
I§ORMA§ par* cstable*er Ia estructurs de informsción d*l formats del ei*rcicio y destino de gasto fsderalizsdo y reint*gro§.

Con fundamento en los articulos g, fracciones I y lX, 14 y 81 de la Ley Generalde Contabilidad Gubernamentaly Cuarto Transitorio
del Decreto poi el que se reforma y ádiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y annonizar la
información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de noviembre de2012 se emite la:

Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de Easto federalizado y reintegros.
Objeto
1. Establecer la estruc{ura del formato del ejercicio y destíno de gasto federalizado, así como de reintegros para que la

información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados.

Ámbita de aplic**ién

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, municipios y demarcaciones
teritoriales del Distrito Federal.

Normas

3. De conformidad a[ articulo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la infonnación respecto al ejercicio y destino
del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos federales no devengados por los entes obligados, para
efectos de los informes trimestrales y la cuenta pública, deberá presentarse en los formatos aprobados por el Consejo
Nacional de Armonización Contable.

Pr*cisionse al forrneto

4. Esguema para la integración de la información del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros, el formato se integra
principalmente por:

a) Programa o Fondo: detalle del Fondo o Programa.

b) Destíno de los Recursos: poblacién a la gue se dirigen los recursos del programa o fondo.

c) Ejercicio: se refiere a las columnas en las que se anotaran los irnportes devengados y pagados al perÍodo que se
informa.

d) Reintegro: recursos no utilizados que se tendrán que reintegrar a su conespondiente Tesorería o a la Tesorería de la
Federación.

e) Periodicidad: De forma trimestraly anual.

5. Para la estructura de la información relativa al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como de reintegros y su
presentaeión, los entes obligados deberán observar el formato oiguiente:

Michoacán lCoalcomán de Vázquez Pallares

Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y re¡ntegros

&l perí*d* {TñRüER TRIÍIIIESTRE ?S25}

EjercicioPrograma o Fondo Destino de los Recursos Reintegro

DEVENGADO PAGADü

Fando de
Aportaciones para Ia
I nfraestructura §ocial
Municipal {FAIS}

Obras de urbanización, para el abastecirniento
de Agua, Electricidad y T*lecomunieaciones
para los Habitantes del tulunicipio

23,750,564=23 23,750,5§4.?3 nnn

Fondo de
Ap*rtaciones para el
Fortalecimiento de
ios Municipias
(FORTAMUN)

Obras para el abastecimiento de Agua,
Electricidad y Telecornunicaciones paÍ'a los
Habitantes del l\4unicip'io

12,923,247 "73 12,923,247.73 0"00
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En la Ciudad de México, Di§trito Federal, srendo lae docq horas cén catorce minutcs del dla 27 de febrcro del año doe mit trece,
qon fundamento en loe artículos 11 de la Ley General de Contábilidad Gubemamental, 12, fiaccióñ lV, y 61 del Regtarnento lfiterisr de
la Sedetaña de Hacienda y Üredtto Público, el Tit$lar de la Unidad de Contabilidad Gubemamental de Ia Subsecretaría de Egresos de
ls SÉcretarla de Hacienda y Crédito Ftiblico, en mi calidad de §saretario Técnieo del Cor¡sejo Nacional de Armonizáción Contabls,
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el decumento consistente en 1 foJa útil, rubdcada y olejada, denorninado Normas para
establecer la estructufa de infurmaeion del fonnats del ejercicio y destino degasto federalizadó y reirrtegros, conespond* csn el texto
aprobado por el Consejo N¿cional de Annonización Contable, rnismo güe eshlyo a la y¡sta de los integrantgs de dii¡o Consejo en su
primera reun¡én oelebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del pré$enb año, situaoión que se certifica pam lOs efectos
legales condgcentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Annonkacipn Contable, Juan Manuet Aúoc6¡ 6amk.-
Rúbrica.

'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financi€ro3 y sus notás, son razonablemente cotrectos y son re.sponsabilidad del Bmiso','
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